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base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Bilbao, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–26.793. 

 BINGO PALMA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por la presente, cumpliendo acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca Junta General Ordinaria de ac-
cionistas para el día 20 de junio de 2006, a las 18 horas, en 
primera convocatoria, o el día siguiente 21 de junio de 2006, 
a la misma hora, en segunda, en las oficinas del domicilio 
social, calle Barceló i Combis, 5, de Palma, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes y consti-
tución de la Asamblea.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2005, gestión del 
Órgano de Administración y aplicación de resultados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta.

Los socios pueden examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de la propuesta, así como pedir la entrega o 
su envío gratuito.

Palma, 12 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Margarita Salom Servera.–28.394. 

 BINGSO, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en el domicilio social de la compañía, sito en Tordera, 
polígono industrial Can Buscà Sud, calle Sant Vicenç 
Veïnat, sin número, el día 27 de junio de 2006, a las 
13,00 horas, en primera convocatoria, y el 28 de junio de 
2006, en segunda convocatoria, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso de la gestión social.
Tercero.–Determinación de la cuantía de la retribu-

ción del Administrador único para el ejercicio 2006.
Cuarto.–Informe del Administrador único sobre la si-

tuación de las sociedades participadas.
Quinto.–Facultar para ejecutar y elevar a público los 

acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Séptimo.–Aprobación, si procede, del acta de la junta o 
nombramiento de Interventores para su aprobación.

Se hace constar que, a partir de la presente convocato-
ria, los accionistas que lo deseen pueden obtener de la 
compañía, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Tordera, 8 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
José Manuel Abel Bernet.–26.705. 

 BLACADER CAMINOS, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
a celebrar en el domicilio social, calle Almagro, número 8, 
en Madrid, a las 13,00 horas del día 20 de junio de 2006, 
en primera convocatoria, y si no hubiera quórum suficien-
te, en segunda convocatoria, el siguiente día 21 de junio, 
en el mismo lugar y a la misma hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la 
gestión social del Consejo de Administración durante di-
cho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Consejeros.

Cuarto.–Renovación o revocación y nombramiento, en 
su caso, de Auditores.

Quinto.–Exclusión de negociación de las acciones re-
presentativas del capital social de la Sociedad en la Bolsa 
de Valores de Madrid. Cese y nombramiento, en su caso, 
de la entidad encargada de la llevanza del registro contable 
de las acciones de la compañía. Incorporación de la totali-
dad de las acciones de la Sociedad al Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Delegación de facultades al Consejo de 
Administración para, si lo considera de interés, decidir la 
adhesión y llevar a cabo los trámites necesarios.

Sexto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva y normativa de desarrollo y a las modificaciones 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en base al modelo 
normalizado aprobado por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a instru-
mento público y ejecución de los acuerdos que adopte la 
Junta.

Décimo.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación de 
la Junta General, así como el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatutos 
sociales, en su caso, propuestas; los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documen-
tos y los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–La Secretario del Conse-
jo de Administración, Isabel Sarasola Jáudenes.–26.785. 

 BODEGAS FUENMAYOR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía mercantil Bodegas Fuenmayor, Sociedad Anó-
nima, se convoca a todos los accionistas de la compañía, 
a Juntas generales ordinaria y extraordinaria, a celebrarse 
en Fuenmayor (La Rioja), en el domicilio social, una a 
continuación de la otra, el día 1 de junio de 2006, a las 

doce treinta horas, en primera convocatoria; y en su caso 
en segunda, al día siguiente en el mismo lugar y hora, con 
arreglo a los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión de los Adminis-
tradores y decisión sobre la aplicación del resultado, todo 
ello relativo al ejercicio de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la junta o designación de Interventores a tal fin.

Junta general extraordinaria

Primero.–Propuesta de ampliación de capital en la 
suma de 1.008.000 euros, o en el importe que finalmente 
establezca la Junta, mediante aportaciones dinerarias, 
adoptando los acuerdos complementarios y en especial 
modificando el artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Nombramiento de Consejeros por caduci-
dad del nombramiento de los Consejeros designados por 
cooptación por el propio Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

de la sociedad, en los mas amplios términos, para el ple-
no desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, in-
cluyendo expresamente las facultades de interpretar, 
subsanar y completar los mismos y su elevación a públi-
cos, así como la de sustituir las facultades concedidas por 
la Junta.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta o designación de Interventores a tal fin.

En relación con la Junta general ordinaria se hace 
constar el derecho que tienen todos los accionistas, a ob-
tener antes de la celebración de la Junta, copia de los 
documentos que son objeto del orden del día, petición 
que también podrán formular durante la celebración de la 
Junta, para que verbalmente se les informe o aclaren las 
cuestiones que sobre los puntos del orden del día preci-
sen. Respecto de la Junta general extraordinaria, se infor-
ma a los accionistas de que conforme establece el artículo 
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a su 
disposición para su examen en el domicilio social, o que 
pueden solicitar el envío gratuito, tanto del informe del 
Consejo justificativo de las propuestas que constituyen el 
orden del día, como del texto de la modificación estatuta-
ria propuesta.

Fuenmayor (La Rioja), 3 de mayo de 2006.–El Secre-
tario del Consejo, Ricardo de Miguel Cordón.–26.868. 

 BOLSA INTEGRAL, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 20 de junio de 2006, 
a las doce horas en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
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Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos So-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–26.828. 

 BOLSA TRANSOCEÁNICA, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 20 de junio de 2006, 
a las doce horas treinta minutos, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos So-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003 de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–26.804. 

 BOND INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 20 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Paseo de Gra-
cia, 56, de Barcelona, y en segunda convocatoria el 
día 21 a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Ampliación y reducción, simultáneas, del ca-
pital inicial y estatutario máximo y consiguiente modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria del Consejo de Administración.–26.719. 

 BR CARTERA DE EMPRESAS, S. A.
(Sociedad escindida)

BRIOMAR CARTERA 
DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

BRIARTE CARTERA 
DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria en constitución)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de «Br Cartera de Empresas 
Sociedad Anónima», en su Junta general universal cele-
brada el día de hoy 3 de mayo de 2006 ha adoptado entre 
otros el siguiente acuerdo:

Primero.–Aprobar el Balance de escisión, el patrimo-
nio escindido y el proyecto de escisión suscrito por todos 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza, y ajus-
tándose a él, acordar la escisión parcial de «Br Cartera de 
Empresas, Sociedad Anónima», mediante su disolución 
sin liquidación, por la que se procede a segregar su patri-
monio social en dos ramas autónomas de actividad con-
sistentes en la participación mayoritaria en el capital so-
cial de «Inversiones Inmobiliarias Briomar, Sociedad 
Limitada» y de «Promociones Obras y Proyectos Santa 
Fe, Sociedad Limitada», que se traspasaran en bloque 
respectivamente a las sociedades beneficiarias en consti-
tución «Briomar Cartera de Empresas, Sociedad Limita-
da» y «Briarte Cartera de Empresas, Sociedad Limitada».

En ejecución del anterior acuerdo, las sociedades bene-
ficiarias adquirirán en bloque los respectivos patrimo-
nios escindidos, de acuerdo con el balance de escisión 
de «Br Cartera de Empresas, Sociedad Anónima», cerrado 
a 28 de febrero de 2006, quedando éstas subrogadas a títu-
lo universal en todos los derechos y obligaciones de la es-
cindida sin limitación de ninguna clase. La sociedad es-
cindida, «Br Cartera de Empresas, Sociedad Anónima», 
procederá a la correspondiente reducción de capital so-
cial y de reservas una vez sean elevados a públicos e ins-
critos en el Registro Mercantil los presentes acuerdos.

Se hace constar expresamente el derecho que, de 
acuerdo con el artículo 242 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, asiste a los accionistas y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, el balance de escisión y los demás documentos rela-
tivos a la escisión previstos en el artículo 238 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se hace constar expresamente el derecho 
de oposición que, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, tienen los acreedores de todas las sociedades 
citadas y que podrán ejercitar en el plazo de un mes desde 
la publicación del último anuncio del acuerdo de esci-
sión.

Zaragoza, 5 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Br Cartera de Empresas, So-
ciedad Anónima», y facultado expresamente para este 
acto, Antonio Briceño Seoane.–26.268.

2.ª 17-5-2006 

 BRANCH DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social, calle Prim, 14, el 20 de junio 
de 2006, a las trece horas, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 


